
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme los documentos que anteceden, téngase como cesionaria a 

REFINANCIA S.A.S., como nuevo titular de los derechos económicos derivados del 
crédito que se ejecuta, los cuales fueron a esta cedidos por el aquí demandante 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 
La ratificación de poder por parte de la cesionaria al Dr. JULIAN ZARATE 

GÓMEZ, en su calidad apoderado judicial de la sociedad COBROACTIVO S.A.S., 
téngase en cuenta en los términos y para los efectos en ella realizado.   

 
Atendiendo la petición que precede, realizada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, este Despacho conforme a lo normado por el art. 293 del C. G. del 
P., dispone el emplazamiento del demandado JAIME ALBERTO PRADILLA 
TARAZONA, en la forma prevista por el artículo 108 del C. G. del P.  

  
Para efectos de la publicación señalada, por secretaría procédase al Registro 

de Personas Emplazadas respecta, conforme a lo dispuesto en el art. 108 del C. G. 
del P., concordante con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, frente al aquí demandado. 

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 038 Hoy 17 de junio de 2022. 
La Secretaria 
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